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DILIGENCIA  para hacer constar que en el día de hoy, 07 de octubre de 2022, conforme a lo
previsto en el apartado 19 del Cuadro Resumen de la Orden de 24 de septiembre de 2020, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin
ánimo  de  lucro  para  la  atención  a  mujeres  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  social  y
especialmente vulnerables ante la violencia de género, por el Instituto Andaluz de la Mujer, en
régimen de concurrencia  competitiva,  se procede a publicar  en la página web del  Instituto
Andaluz de la Mujer la PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA ATENCIÓN A
MUJERES  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  Y  ESPECIALMENTE
VULNERABLES ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER,
EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  PARA  EL  AÑO  2022 sustituyendo  esta
publicación a la notificación personal y surtiendo su mismo efecto, en los términos establecidos
en el  artículo 45.1.b)  de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En Sevilla, a fecha de la firma digital.
El Jefe de Servicio de Atención integral a mujeres
Víctimas de violencia de Género
Fdo: Santiago Hoya Coto

Doña María Coronel nº 6. 41003 Sevilla 

Teléf. 95 454 49 10. Fax 95 454 49 11 
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PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA ATENCIÓN A MUJERES EN
SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y ESPECIALMENTE VULNERABLES ANTE LA
VIOLENCIA  DE  GÉNERO,  POR  EL  INSTITUTO  ANDALUZ  DE  LA  MUJER,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL  AÑO 2022.

Vistas las solicitudes de ayudas presentadas al amparo de la Orden de 24 de septiembre de
2020, por la que se aprueban, por el Instituto Andaluz de la Mujer, las bases reguladoras para la
concesión  de  subvenciones  a  entidades  sin  ánimo de lucro  para  la  atención a  mujeres  en
situación de riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia de género,
en  régimen  de  concurrencia  competitiva  (BOJA  núm.  190,  de  30  de  septiembre  de  2020),
modificadas por la Orden de 2 de febrero de 2022 (BOJA núm. 26, de 8 de febrero de 2022) y
efectuada  la  convocatoria  mediante  la  Resolución  de  26  de  abril  de  2022, por  la  que  se
convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de lucro
para  la  atención  a  mujeres  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  social   y  especialmente
vulnerables ante la violencia de género para el ejercicio 2022 (BOJA núm. 87 de 10 de mayo de
2022), resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE  HECHO

PRIMERO.- Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de subvenciones el día
31 de mayo de 2022, y su correspondiente trámite de subsanación el día 9 de agosto de 2022,
se da traslado de aquellas solicitudes admitidas a la Comisión de Evaluación, constituida a tal
efecto  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  apartado   13  del  Cuadro  resumen  de  las  Bases
Reguladoras.

El 06 de octubre de 2022 se publicó resolución motivada declarando el archivo de las solicitudes
inadmitidas  y  de  las  solicitudes  desisitidas,  ya  fuera  por  no  subsanar  en  plazo  o  por
desestimiento voluntario.

SEGUNDO.-  En  virtud  del  apartado  13  del  Cuadro  resumen  de  las  bases  reguladoras,  la
Comisión de Evaluación ha examinado y valorado las solicitudes admitidas según los criterios
para  la  concesión  de  la  subvención  y  el  procedimiento  de  priorización  de  solicitudes
establecidos  en  su  apartado  12,  dejando  constancia  de  las  conclusiones  que  corresponde
establecer  y  del  resultado  de  la  evaluación  efectuada en  el  Informe de evaluación y  en  la
correspondiente acta de la sesión de 26 de septiembre de 2022, de acuerdo con el articulo 16
de las bases reguladoras tipo. 

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

C/ Dª. María Coronel, 6. 41003 Sevilla
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Procedimiento de concesión.
El  procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio,  y se tramitará y
resolverá en régimen de concurrencia competitiva, entendiendo por tal el procedimiento de
concesión  de  subvenciones  que  se  desarrolla  mediante  la  comparación  de  las  solicitudes
presentadas a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos, y de adjudicar, con el límite del crédito disponible en la convocatoria,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios que habrán
de tramitarse, valorarse y resolverse de forma conjunta, dentro de los límites establecidos en
dicha convocatoria, todo ello de acuerdo con las bases reguladoras tipo y los formularios tipo
de la Administración de la junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, aprobadas por  la Orden de 20 de diciembre de 2019.

SEGUNDO.- Órgano competente para proponer.
El artículo 16.2 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se establecen las bases
reguladoras tipo de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia, establece que “el
trámite  de  evaluación  previa  dará  lugar  a  que  el  órgano  competente  emita  la  propuesta
provisional de resolución”.

La  competencia  para  formular  la  Propuesta  provisional  de  resolución  corresponde  a  la
Comisión de Evaluación, de acuerdo con lo establecido en el apartado 13 del Cuadro Resumen
de las BBRR de esta línea de subvención.

TERCERO.- Régimen Jurídico aplicable.
• Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas. (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015).
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (BOE núm. 236, de

2 de octubre de 2015).
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (BOE núm. 276, de 18 de

noviembre de 2003).
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de

Subvenciones. (BOE núm. 176, de 25 de julio de 2006).
• Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del

Pacto de Estado contra la Violencia de Género.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA núm.

248, de 29 de diciembre de 2016).
• Ley  12/2007,  de  26  de  noviembre,  para  la  promoción  de  la  igualdad  de  género  en

Andalucía. (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre de 2007).
• Ley  13/2007,  de  26  de  noviembre,  de  medidas  de  prevención  y  protección  integral

contra la violencia de género.
• Texto Refundido de la Ley General  de la Hacienda Pública,  aprobado por el  Decreto

Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. (BOJA núm. 53, de 18 de marzo de 2010).
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• Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente en en el presente
ejercicio.

• Decreto  282/2010,  de  4  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  los
procedimientos  de  concesión  de  subvenciones  de  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía. (BOJA núm. 108, de 4 de junio de 2010).

• Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva.  (BOJA  núm.  249,  de  30  de
diciembre de 2019).

• Orden de 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres
en situación de riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia
de  género,  por  el  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer,  en  régimen  de  concurrencia
competitiva. (BOJA núm. 190, de 30 de septiembre de 2020).

• Orden de 2 de febrero de 2022, por la que se modifica la Orden de 24 de septiembre de
2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
entidades  sin  ánimo de lucro  para  la  atención  a  mujeres  en  situación de  riesgo  de
exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia de género, por el Instituto
Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva. (BOJA núm. 26, de 8 de
febrero de 2022).

• Resolución de 26 de abril  de 2022,  del  Instituto  Andaluz de la  Mujer,  por la  que se
convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades sin ánimo
de  lucro  para  la  atención  a  mujeres  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  social  y
especialmente vulnerables ante la violencia de género para el ejercicio 2022. (BOJA núm.
87, de 10 de mayo de 2022).

• Demás  normativa  que  resulte  de  aplicación  en  el  marco  de  la  tramitación  del
procedimiento.

VISTA la normativa anteriormente citada y las demás normas de general aplicación, la Comisión
de Evaluación, en uso de las atribuciones que tiene conferidas

PROPONE

 PRIMERO.- Entidades beneficiarias provisionales y suplentes
Teniendo  en  cuenta  los  requisitos  y  criterios  establecidos  en  las  bases  reguladoras  para
adquirir  la  condición  de  beneficiaria  de  la  subvención,  y  habiendo  sido  valoradas  por  la
Comisión de Evaluación todas las solicitudes, se aprueba:

• ANEXO  I: La  relación  de  entidades  interesadas  que  han  obtenido  la  puntuación
suficiente  para  tener  la  consideración  de  beneficiarias  provisionales,  por  orden de
puntuación  y  la  cuantía  de  la  subvención  otorgable.  El  límite  de  la  selección  de las
entidades ha quedado establecido por el agotamiento del presupuesto.
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• ANEXO II: La relación de entidades interesadas que no han obtenido la puntuación
suficiente  para  tener  la  consideración  de  beneficiarias  provisionales,  por  orden  de
puntuación.  Han  tenido  la  consideración  de  beneficiarias  suplentes y  se  indica  la
cuantía  de  la  subvención  otorgable  para  el  supuesto  de  que  acabaran  resultando
beneficiarias definitivas.

SEGUNDO.- Financiación.
Las subvenciones concedidas para el presente ejercicio se concederán con cargo a la partida
presupuestaria  1631180000  G/31T/48002/00  S0689  (Pacto  de  Estado  contra  la  Violencia  de
Género), siendo la cuantía total máxima destinada a la presente convocatoria de 2.000.000 de
euros. 

TERCERO.- Trámite de audiencia.
Se  concede  un  plazo  de diez  días  a  las  entidades  beneficiarias  provisionales  y  suplentes,
contado  a  partir  del  día  siguiente  a  su  publicación  en  la  página  web  del  IAM,  para  que,
mediante el  Formulario-Anexo II  de alegaciones/aceptación  y  presentación de documentos,
puedan tal y como se establece en el artículo 17 de las bases reguladoras tipo, alegar lo que
estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  aceptar  la
subvención propuesta.

CUARTO.- Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario_Anexo II.
Asimismo, las entidades beneficiarias provisionales y suplentes deberán presentar junto con el
Formulario-Anexo II,  la documentación señalada en el apartado 15a) del Cuadro Resumen de
las BBRR.

Dicha  documentación  deberá  ser  acreditativa  de  los  datos  que  hayan  consignado  en  su
solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de los criterios de
valoración.

El  formulario y,  en su caso, la  documentación adjunta podrán presentarse en los lugares y
registro indicados en el apartado 10 c) del Cuadro Resumen de las BBRR.

La  falta  de presentación  en plazo  de los  documentos exigidos  en la  propuesta  provisional
implicará, de conformidad con el art. 17.4 de las bases reguladoras tipo y los formularios tipo
de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o
entidad  beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de
valoración,  la  no  consideración  de  tales  criterios,  con  la  consiguiente  modificación  de  la
valoración obtenida.
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QUINTO.- Cuantía de las subvenciones.
En el Anexo I y II  se indica la puntuación obtenida, el presupuesto aceptado y la cuantía de
subvención otorgable a cada una de las entidades beneficiarias provisionales y suplentes.

SEXTO.- Plazos de ejecución y justificación. 
Según dispone el apartado Décimo de la Resolución de 26 de abril de 2022, del IAM, por la que
se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de
lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente
vulnerables ante la violencia de género para el ejercicio 2022: 

“1. Conforme a lo establecido en el apartado 5e) del referido Cuadro Resumen, el plazo dentro del
que deben de haberse realizado los gastos subvencionables será el comprendido entre el 1 de enero
de 2022 y 31 de diciembre de 2022”. 

“2.  Conforme a  lo  establecido en al  apartado 26b)  del  Cuadro Resumen,  el  plazo máximo para
presentar la justificación será de 3 meses a contar desde la finalización total del periodo de ejecución
establecido en la  resolución de concesión,  es decir,  el  plazo máximo para la  presentación de la
justificación será el 31 de marzo de 2023.”

SÉPTIMO.- Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias. 
1. Son obligaciones de las entidades beneficiarias:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones,
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente,
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes.

d)  Comunicar  al  órgano  concedente  la  obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,
ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades  subvencionadas,  de  cualesquiera
Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales.  Esta
comunicación  deberá  efectuarse  tan  pronto  como  se  conozca  y,  en  todo  caso,  con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención.
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e)  Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable a la persona beneficiaria en cada caso.

f)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

g) Respecto a las medidas de información y publicidad y con objeto de identificar las
fuentes  de  financiación,  en  toda  la  documentación  necesaria  para  la  realización  de
acciones que se financien con cargo a estas subvenciones,  en los materiales que se
utilicen, en la señalización exterior de los lugares donde se ejecuten las acciones y, en
todo caso, en las actividades de difusión que cada entidad pueda desarrollar en relación
con  las  mismas,  deberá  constar  expresamente,  en  lugar  visible,  que  han  sido
subvencionadas por el Instituto Andaluz de la Mujer de la Consejería de Inclusión Social,
Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía. Además de dicha indicación, se
deberá utilizar el logo del Ministerio de Igualdad, así como el logo del Pacto de Estado
en materia de violencia de género.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 28 de la Orden de 24 de septiembre de 2020 que aprueba las BBRR.

i)  Comunicar  al  órgano concedente el  cambio de domicilio  o cualquier  otro dato  de
contacto durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la
entidad colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o
su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea
requerida  en  el  ejercicio  de  las  funciones  de  control  que  corresponden  a  la  Intervención
General  de  Junta  de Andalucía,  así  como a  los  órganos que,  de  acuerdo  con la  normativa
comunitaria,  tengan  atribuidas  funciones  de  control  financiero,  a  cuyo  fin  tendrán  las
facultades que expresamente se indican en el artículo 24.2 de las bases reguladoras tipo.

3.  La  negativa  al  cumplimiento  de  estas  obligaciones  se  considerará  resistencia,  excusa,
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 28 de las bases reguladoras tipo, sin
perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

OCTAVO.- Publicación.
De conformidad con el apartado 19 del Cuadro Resumen, los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todas las personas o entidades  interesadas y en particular, los requerimien-
tos de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán
en  la  dirección  web  del  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer
https://www.iam.junta-andalucia.es/index.php/inicio en los  términos del  artículo  45.1b)  de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
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Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015). En todo caso, esta publicación sustituye a la
notificación personal y surtirá los mismos efectos.

NOVENO.- 
Esta propuesta  provisional de resolución no crea derecho alguno a favor de las entidades que
figuran en los correspondientes anexos frente a la Administración. De conformidad con el ar-
tículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, contra este acto no cabrá recurso alguno, sin perjuicio
del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento.

EL PRESIDENTE  DE  LA                                                               EL SECRETARIO DE LA
COMISIÓN DE EVALUACIÓN                                                     COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Santiago Hoya Coto Antonio Durán Ríos

C/ Dª. María Coronel, 6. 41003 Sevilla
Telf.:954544910 Fax: 954544911 
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EXO
 I. BEN

EFICIARIA
S PRO

VISIO
N

A
LES

PRO
VIN

CIA
EXPTE. N

Ú
M

.
N

IF
EN

TID
A

D

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000014

G
14105175

APERFO
SA

95
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000011

G
18943274

93
71.574,30 €

47.495,60 €
71.574,30 €

47.495,60 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000017
R2802129C

D
IACO

N
IA

92
107.187,55 €

50.000,00 €
102.207,50 €

50.000,00 €

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000008

G
84913946

FU
N

D
ACIÓ

N
 D

E SO
LID

ARID
AD

 AM
ARAN

TA
91

118.745,04 €
38.922,77 €

118.745,04 €
38.922,77 €

CÁD
IZ

2022/SE/ATE/000023
G

91397570
FU

N
D

ACIÓ
N

 CRU
Z BLAN

CA
90

42.221,00 €
42.221,00 €

42.221,00 €
42.221,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000035

G
41882242

ASO
CIACIÓ

N
 FAM

ILIA VICEN
CIAN

A (AFAVI)
86

26.372,18 €
26.372,18 €

26.372,18 €
26.372,18 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/000001
R0400041J

RELIG
IO

SAS O
BLATAS

85
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000018
G

72222078
N

U
EVO

 H
O

G
AR BETAN

IA
85

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/00005

R4100259C
H

ERM
AN

AS O
BLATAS D

EL STM
O

. RED
EN

TO
R D

E SEVILLA
85

55.448,00 €
50.000,00 €

55.448,00 €
50.000,00 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000023
R2900104G

CO
M

U
N

ID
AD

 RR. AD
O

RATRICES
84

40.000,00 €
40.000,00 €

40.000,00 €
40.000,00 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/0000012
G

79414082
APRAM

P
83

20.887,00 €
20.887,00 €

20.887,00 €
20.887,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000026

R4100118A
AU

XILIARES D
EL BU

EN
 PASTO

R VILLA TERESITA
83

138.394,54 €
40.480,26 €

116.330,06 €
40.480,26 €

H
U

ELVA
2022/H

U
/AT/000004

R2100329H
CARITAS H

U
ELVA

82
49.417,44 €

49.417,44 €
49.417,44 €

49.417,44 €

G
RAN

AD
A

2022/AL/ATE/000009
G

04747614
ASO

CIACIÓ
N

 EN
G

LO
BA

81
22.005,05 €

20.205,05 €
22.005,05 €

20.205,05 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000016
G

29572948
ASO

CIACIÓ
N

 ARRABAL-AID
81

34.712,12 €
34.712,12 €

34.712,12 €
34.712,12 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000037

G
41882242

ASO
CIACIÓ

N
 FAM

ILIA VICEN
CIAN

A (AFAVI)
81

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000010

R4100726A
CO

M
U

N
ID

AD
 AD

O
RATRICES SEVILLA 2ª CASA

81
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000016
G

72037351
ASO

CIACIÓ
N

 AYU
D

A SO
CIAL TH

ARSIS BETEL
79

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000004
R1100321G

H
ERM

AN
AS O

BLATAS D
EL SAN

TÍSIM
O

 RED
EN

TO
R- M

U
JER G

AD
ES

79
179.016,84 €

50.000,00 €
159.536,84 €

50.000,00 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000011

G
14729248

FU
N

D
ACIÓ

N
 EM

ET ARCO
 IRIS

79
60.108,00 €

50.000,00 €
60.108,00 €

50.000,00 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000005

R2300053B
CÁRITAS D

IO
CESAN

A D
E JAÉN

78
108.979,90 €

50.000,00 €
103.072,90 €

50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/SC/0000002

G
84392810

FU
N

D
ACIÓ

N
 ATEN

EA
77

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000024

R4100207B
77

63.364,00 €
50.000,00 €

63.364,00 €
50.000,00 €

PU
N

TU
A

CIÓ
N

O
BTEN

ID
A

PRESU
PU

ESTO
 

TO
TA

L PRO
G

R.
IM

PO
RTE 

SO
LICITA

D
O

PRESU
PU

ESTO
 

A
CEPTA

D
O

IM
PO

RTE 
O

TO
RG

ABLE

IN
SERTA AN

D
ALU

CÍA – ASO
CIACIÓ

N
 PO

R LA FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
FESIO

N
AL, 

IN
TEG

RAL Y SO
CIAL D

E LA PERSO
N

A

FILIPEN
SES H

IJAS D
E M

ARÍA D
O

LO
RO

SA
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EXO
 I. BEN

EFICIARIA
S PRO

VISIO
N

A
LES

PRO
VIN

CIA
EXPTE. N

Ú
M

.
N

IF
EN

TID
A

D

JAÉN
2022/JA/ATE/000002

G
23280860

ASO
CIACIÓ

N
 JAÉN

 ACO
G

E
76

46.140,66 €
46.140,66 €

44.140.66€
44.140,66 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000014
G

29397593
JO

M
AD

76
53.800,00 €

50.000,00 €
53.800,00 €

50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000007

G
79408852

76
54.837,00 €

49.112,27 €
53.102,00 €

49.112,27 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/000007
G

04747614
ASO

CIACIÓ
N

 EN
G

LO
BA

75
58.720,00 €

50.000,00 €
58.720,00 €

50.000,00 €

CÁD
IZ

2022/ATE/CA/000008
R1100329J

H
IJAS D

E LA CARID
AD

 D
E SAN

 VICEN
TE D

E PAU
L- H

O
G

AR M
ARILLAC

75
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

H
U

ELVA
2022/H

U
/AT/000010

G
91243998

FECO
N

S
75

49.983,33 €
49.983,33 €

49.705,65 €
49.705,65 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000004

G
13426671

ASO
CIACIÓ

N
 IN

 G
ÉN

ERO
75

37.500,00 €
37.500,00 €

37.500,00 €
37.500,00 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000026
G

29717154
ASO

CIACIÓ
N

 M
U

JER EM
AN

CIPAD
A

75
46.909,11 €

46.909,11 €
37.129,11 €

37.129,11 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000027
G

29429008
M

ÁLAG
A ACO

G
E

75
49.281,61 €

41.781,61 €
49.281,61 €

41.781,61 €

SEVILLA
2022/M

A/ATE/00009
G

92251644
FU

N
D

ACIÓ
N

 PRO
LIBERTAS

75
49.924,90 €

49.924,90 €
49.924,90 €

49.924,90 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000033

G
41773987

REM
AR AN

D
ALU

CIA
75

53.493,36 €
45.493,36 €

45.493,36 €
45.493,36 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000041

G
91545863

SEVILLA ACO
G

E
75

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/000006
G

04405502
ASO

CIACIÓ
N

 IN
N

O
VA ALM

ERÍA
74

47.670,00 €
45.670,00 €

47.670,00 €
45.670,00 €

CÁD
IZ

2022/CO
/ATE/000007

G
14105175

APERFO
SA

74
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000001

V14357230
CEN

TRO
 ESPAÑ

O
L D

E SO
LID

ARID
AD

 D
E CÓ

RD
O

BA. PRO
YECTO

 H
O

M
BRE

73
52.723,00 €

50.000,00 €
52.723,00 €

50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000011

G
02952307

N
U

EVO
 H

O
G

AR BETAN
IA SEVILLA

73
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000013

G
14365654

ASO
CIACIÓ

N
 PRO

 IN
M

IG
RAN

TES D
E CÓ

RD
O

BA. APIC
72

30.000,00 €
30.000,00 €

30.000,00 €
30.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000019

G
41526781

CEN
TRO

 ESPAÑ
O

L D
E SO

LID
ARID

AD
 D

E SEVILLA 
72

52.729,53 €
50.000,00 €

52.729,53 €
50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000006

R4100064G
72

55.000,00 €
50.000,00 €

55.000,00 €
50.000,00 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000010

G
14528731

IEM
AKAIE

71
57.322,83 €

20.906,86 €
57.322,83 €

20.906,86 €

H
U

ELVA
2022/H

U
/AT/000003

G
21188446

71
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

PU
N

TU
A

CIÓ
N

O
BTEN

ID
A

PRESU
PU

ESTO
 

TO
TA

L PRO
G

R.
IM

PO
RTE 

SO
LICITA

D
O

PRESU
PU

ESTO
 

A
CEPTA

D
O

IM
PO

RTE 
O

TO
RG

ABLE

M
ÉD

ICO
S D

EL M
U

N
D

O
  

CARITAS D
IO

CESAN
A D

E SEVILLA

FU
N

D
ACIÓ

N
 CEN

TRO
 ESPAÑ

O
L D

E SO
LID

ARID
AD

 D
E H

U
ELVA - PRO

YECTO
 

H
O

M
BRE 
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EXO
 II. BEN

EFICIA
RIA

S SU
PLEN

TES

PRO
VIN

CIA
EXPTE. N

Ú
M

.
N

IF
EN

TID
A

D

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000006

G
18547091

71
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000011

G
23409600

M
U

N
D

O
 ACO

G
E (TRATA)

71
26.226,50 €

26.226,50 €
26.226,50 €

26.226,50 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000009

G
14472740

ASO
CIACIÓ

N
 LU

CEN
A ACO

G
E

70
44.624,40 €

25.344,40 €
44.624,40 €

25.344,40 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000013

R2300098G
CO

M
U

N
ID

AD
 EN

 LIN
ARES D

E LAS H
ERM

AN
AS D

E LA CO
N

SO
LACIÓ

N
70

64.137,00 €
20.000,00 €

58.417,00 €
20.000,00 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000008
G

02942159
N

U
EVO

 H
O

G
AR BETAN

IA M
ÁLAG

A 
69

50.000,00 €
50.000,00 €

49.999,94 €
49.999,94 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000028
G

29655164
69

53.300,00 €
50.000,00 €

53.300,00 €
50.000,00 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/000004
G

04307245
ASO

CIACIÓ
N

 ALBA
68

28.682,49 €
28.682,49 €

28.682,49 €
28.682,49 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000020
G

11229812
FU

N
D

ACIÓ
N

 M
ÁRG

EN
ES Y VÍN

CU
LO

S 
68

49.534,40 €
49.534,40 €

49.534,40 €
49.534,40 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000014
G

72222078
N

U
EVO

 H
O

G
AR BETAN

IA
66

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/ 00001
G

11278066
ASO

CIACIÓ
N

 D
E M

U
JERES PRO

G
RESISTAS VICTO

RIA KEN
T

66
31.091,94 €

31.091,94 €
31.091,94 €

31.091,94 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000015
G

29572948
ASO

CIACIÓ
N

 ARRABAL-AID
66

34.979,34 €
34.979,34 €

34.979,34 €
34.979,34 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000004
G

29610946
PRO

D
IVERSA-PRO

G
RESO

 Y D
IVERSID

AD
65

51.046,00 €
46.046,00 €

51.046,00 €
46.046,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000013
R2802129C

D
IACO

N
IA

64
39.126,96 €

20.000,00 €
36.026,96 €

20.000,00 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000003

G
14664502

ASO
CIACIÓ

N
 BAEN

A SO
LID

ARIA
64

54.340,00 €
48.840,00 €

54.340,00 €
48.840,00 €

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000010

G
18710558

ASO
CIACIÓ

N
 ALM

AN
JÁYAR EN

 FAM
ILIA (ALFA)

64
31.781,34 €

31.781,34 €
31.781,34 €

31.781,34 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000029
G

92106087
64

36.861,76 €
36.861,76 €

36.861,76 €
36.861,76 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000034

G
91817924

FU
N

D
ACIÓ

N
 O

D
O

N
TO

LO
G

ÍA SO
CIAL LU

IS SÉIQ
U

ER
64

49.756,84 €
49.000,00 €

49.756,84 €
49.000,00 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/000002
G

01770379
ASO

CIACIÓ
N

 PRO
TEG

ID
AS

63
50.625,42 €

50.000,00 €
50.625,42 €

50.000,00 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000003
G

93198752
PLATAFO

RM
A AN

TEQ
U

ERA SO
LID

ARIA 
63

40.780,00 €
40.780,00 €

40.780,00 €
40.780,00 €

PU
N

TU
A

CIÓ
N

O
BTEN

ID
A

PRESU
PU

ESTO
 

TO
TA

L PRO
G

R.
IM

PO
RTE 

SO
LICITA

D
O

PRESU
PU

ESTO
 

A
CEPTA

D
O

IM
PO

RTE 
O

TO
RG

ABLE

FU
N

D
ACIÓ

N
 G

RAN
AD

IN
A D

E SO
LID

ARID
AD

 VIRG
EN

 D
E LAS AN

G
U

STIAS – 
PRO

YECTO
 H

O
M

BRE G
RAN

AD
A

FED
ERACIO

N
 M

ALAG
U

EÑ
A D

E ASO
CIACIO

N
ES D

E D
RO

G
O

D
EPEN

D
EN

CIA 
(FEM

AD
) 

ASO
CIACIÓ

N
 D

E FAM
ILIARES Y PERSO

N
AS CO

N
 EN

FERM
ED

AD
 M

EN
TAL 

CO
STA D

EL SO
L
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EXO
 II. BEN

EFICIA
RIA

S SU
PLEN

TES

PRO
VIN

CIA
EXPTE. N

Ú
M

.
N

IF
EN

TID
A

D

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000012
G

04104113
CO

LECTIVO
 D

E PREVEN
CIÓ

N
 E IN

SERCIÓ
N

 AN
D

ALU
CÍA- CEPA

62
27.215,16 €

27.215,16 €
24.441,84 €

24.441,84 €

CÁD
IZ

2022/M
A/ATE/000018

G
2957298

ASO
CIACIÓ

N
 ARRABAL- AID

62
22.038,96 €

22.038,96 €
22.038,96 €

22.038,96 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000002

G
14308209

CÓ
RD

O
BA ACO

G
E

62
30.149,16 €

30.149,16 €
22.049,16 €

22.049,16 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000014

G
23278740

ASO
CIACIÓ

N
 D

E M
U

JERES G
ITAN

AS SIN
AN

D
O

 KALÍ
62

20.729,16 €
20.729,16 €

20.729,16 €
20.729,16 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000008

G
14438246

ASO
CIACIÓ

N
 SEM

ILLAS D
E FU

TU
RO

61
51.000,00 €

50.000,00 €
51.000,00 €

50.000,00 €

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000002

G
18927756

AFEM
AG

RA SALU
D

 M
EN

TAL G
RAN

AD
A N

O
RD

ESTE
61

50.908,94 €
50.000,00 €

50.908,94 €
50.000,00 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/000003
G

01770379
ASO

CIACIÓ
N

 PRO
TEG

ID
AS

60
44.170,00 €

44.170,00 €
44.170,00 €

44.170,00 €

G
RAN

AD
A

Q
2866001G

CRU
Z RO

JA ESPAÑ
O

LA
60

48.083,76 €
48.083,76 €

48.083,76 €
48.083,76 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000006
G

92499078
IN

TEG
RACIÓ

N
 PARA LA VID

A
60

68.280,00 €
50.000,00 €

68.080,00 €
49.800,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000009
G

72332505
ASO

CIACIÓ
N

 PARA EL D
ESARRO

LLO
 TRAN

SFRO
N

TERIZO
 CREH

AS
59

47.849,91 €
47.849,91 €

47.849,91 €
47.849,91 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000010
G

11760659
ASO

CIACIÓ
N

 D
E PERSO

N
AS CO

N
 D

ISCAPACID
AD

 FÍSICA D
E JEREZ AD

IFI
59

32.104,32 €
32.104,32 €

32.104,32 €
32.104,32 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000004

G
14414601

ASO
C. D

E VO
LU

N
TARIAD

O
 D

E ÁM
BITO

 SO
CIAL (AVAS)

59
43.476,90 €

43.476,90 €
43.476,90 €

43.476,90 €

H
U

ELVA
2022/H

U
/AT/000002

G
21192000

( AO
CD

), ASO
C. O

LO
N

TEN
SE CO

N
TRA LA D

RO
G

A
59

50.105,84 €
50.000,00 €

50.105,84 €
50.000,00 €

H
U

ELVA
2022/H

U
/AT/000006

G
21109418

ASO
C. ESPERAN

ZA
59

36.740,72 €
36.740,72 €

36.740,72 €
36.740,72 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000017

G
41794512

ASO
CIACIÓ

N
 CO

M
PAÑ

ÍA D
E D

AN
ZA M

O
BILE

59
24.180,00 €

21.762,00 €
24.180,00 €

21.762,00 €

H
U

ELVA
2022/SE/AT/000032

G
18438457

CO
D

EN
AF

58
24.330,00 €

24.330,00 €
24.330,00 €

24.330,00 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000006

G
23730971

FU
N

D
ACIÓ

N
 PRO

YECTO
 H

O
M

BRE
58

53.511,72 €
47.625,43 €

53.511,72 €
47.625,43 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000008

G
23577786

57
20.000,00 €

20.000,00 €
20.000,00 €

20.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000008

G
41904608

57
40.221,81 €

40.221,81 €
40.221,81 €

40.221,81 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000015

G
14365654

ASO
CIACIÓ

N
 PRO

 IN
M

IG
RAN

TES D
E CÓ

RD
O

BA. APIC
56

20.231,00 €
20.231,00 €

20.231,00 €
20.231,00 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000012

G
23409600

M
U

N
D

O
 ACO

G
E (M

IG
RAN

TES)
56

22.241,20 €
22.241,20 €

20.761,20 €
20.761,20 €

PU
N

TU
A

CIÓ
N

O
BTEN

ID
A

PRESU
PU

ESTO
 

TO
TA

L PRO
G

R.
IM

PO
RTE 

SO
LICITA

D
O

PRESU
PU

ESTO
 

A
CEPTA

D
O

IM
PO

RTE 
O

TO
RG

ABLE

2022/SE/ATE/000036 

ASO
CIACIÓ

N
 JIEN

N
EN

SE PARA LA PRO
M

O
CIÓ

N
  D

E LA M
U

JER CO
N

 
D

ISCAPACID
AD

 LU
N

A JAÉN

FU
N

D
ACIÓ

N
 M

O
RN

ESE
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EXO
 II. BEN

EFICIA
RIA

S SU
PLEN

TES

PRO
VIN

CIA
EXPTE. N

Ú
M

.
N

IF
EN

TID
A

D

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000007
R2900482G

CEN
TRO

 D
E VID

A CRISTIAN
A D

E M
ÁLAG

A 
56

56.228,00 €
50.000,00 €

56.228,00 €
50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000027

G
02952307

N
U

EVO
 H

O
G

AR BETAN
IA SEVILLA 

56
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000030

G
41240664

ASAEN
ES SALU

D
 M

EN
TAL SEVILLA 

56
31.601,52 €

31.000,00 €
31.601,52 €

31.000,00 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000001
G

92702562
AD

ACEM
A – ASO

CIACIÓ
N

 D
E D

AÑ
O

 CEREBRAL D
E M

ÁLAG
A -

55
32.014,32 €

30.893,82 €
32.014,32 €

30.893,82 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000016

G
91640656

FED
ERACIÓ

N
 AN

D
ALU

ZA D
E SÍN

D
RO

M
E D

E ASPERG
ER

55
26.797,82 €

26.797,82 €
26.797,82 €

26.797,82 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000039

G
91127852

ASO
CIACIÓ

N
 CLAVER

55
50.545,50 €

45.491,10 €
49.892,10 €

45.491,10 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000010
G

02942159
N

U
EVO

 H
O

G
AR BETAN

IA M
ÁLAG

A 
54

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000004

G
18014373

53
23.162,92 €

20.846,63 €
23.162,92 €

20.846,63 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000012
G

29173655
52

52.076,88 €
50.000,00 €

52.076,88 €
50.000,00 €

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000001

G
18028951

ASO
CIACIÓ

N
 CEN

TRO
 SO

CIO
 CU

LTU
RAL ZAID

IN
51

21.438,00 €
21.438,00 €

21.438,00 €
21.438,00 €

H
U

ELVA
2022/H

U
/AT/000007

G
21211875

CAM
IN

AR
51

33.600,00 €
33.600,00 €

33.600,00 €
33.600,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000013

G
02952307

N
U

EVO
 H

O
G

AR BETAN
IA SEVILLA 

50
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/000010
G

04747614
ASO

CIACIÓ
N

 EN
G

LO
BA

49
20.100,00 €

20.100,00 €
20.100,00 €

20.100,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000019
G

11229812
49

38.486,58 €
38.486,58 €

34.486,58 €
34.486,58 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000005
G

11942810
ASO

CIACIÓ
N

 M
ED

IN
FFO

R
49

39.096,28 €
39.096,28 €

39.096,28 €
39.096,28 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000002

G
91546762

49
53.604,25 €

50.000,00 €
53.604,25 €

50.000,00 €

H
U

ELVA
2022/H

U
/AT/000001

G
21105523

A.PRO
 D

ISM
IN

U
ID

O
S PSÍQ

U
ICO

S M
.ª AU

XILIAD
O

RA
49

21.659,78 €
21.659,78 €

21.659,78 €
21.659,78 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000004

G
41289562

48
24.830,00 €

24.690,00 €
24.830,00 €

24.690,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000015
G

11942810
ASO

CIACIÓ
N

 M
ED

IN
FFO

R
45

39.096,28 €
39.096,28 €

39.096,28 €
39.096,28 €

PU
N

TU
A

CIÓ
N

O
BTEN

ID
A

PRESU
PU

ESTO
 

TO
TA

L PRO
G

R.
IM

PO
RTE 

SO
LICITA

D
O

PRESU
PU

ESTO
 

A
CEPTA

D
O

IM
PO

RTE 
O

TO
RG

ABLE

ASPRO
G

RAD
ES: ASO

CIACIÓ
N

 A FAVO
R D

E PERSO
N

AS CO
N

 D
ISCAPACID

AD
 

IN
TELECTU

AL D
E G

RAN
AD

A

FU
N

D
ACIÓ

N
 CEN

TRO
 ESPAÑ

O
L D

E SO
LID

ARID
AD

 D
E M

ÁLAG
A - PRO

YECTO
 

H
O

M
BRE 

LA LIG
A ESPAÑ

O
LA D

E LA ED
U

CACIÓ
N

 Y CU
LTU

RA PO
PU

LAR- LIG
A 

G
AD

ITAN
A

FU
N

D
ACIO

N
 AN

A BELLA PARA LA AYU
D

A A M
U

JERES M
ALTRATAD

AS Y 
M

AD
RES SEPARAD

AS 

ASO
CIACIÓ

N
 D

ESAL
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EXO
 II. BEN

EFICIA
RIA

S SU
PLEN

TES

PRO
VIN

CIA
EXPTE. N

Ú
M

.
N

IF
EN

TID
A

D

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000023
G

11942810
ASO

CIACIÓ
N

 M
ED

IN
FFO

R
45

39.196,28 €
39.196,28 €

39.196,28 €
39.196,28 €

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000005

G
18927509

CEN
TRO

 D
E VID

A CRISTIAN
A

45
55.734,24 €

50.000,00 €
55.234,24 €

50.000,00 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000038

G
41217704

45
45.100,00 €

45.100,00 €
45.100,00 €

45.100,00 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000013
G

93698827
D

O
STA

44
22.560,00 €

22.560,00 €
22.560,00 €

22.560,00 €

G
RAN

AD
A

2022/G
R/ATE/000009

G
18231852

LIG
A G

RAN
AD

IN
A D

E LA ED
U

CACIÓ
N

 Y LA CU
LTU

RA PO
PU

LAR
42

38.486,58 €
38.486,58 €

34.486,58 €
34.486,58 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000012

F91794305
AD

IN
FA SO

CIED
AD

 CO
O

PERATIVA D
E IN

TERÉS SO
CIAL

41
57.067,10 €

50.000,00 €
57.067,10 €

50.000,00 €

CÓ
RD

O
BA

2022/CO
/ATE/000006

G
14219422

ASO
C. PALM

EÑ
A D

E AYU
D

A AL D
RO

G
O

D
EPEN

D
IEN

TE G
U

AD
ALQ

U
IVIR

40
21.100,00 €

21.000,00 €
21.100,00 €

21.000,00 €

JAÉN
2022/JA/ATE/000007

G
23463409

ASO
CIACIÓ

N
 D

E M
U

JERES LA M
U

RALLA D
E JAÉN

40
40.900,00 €

40.900,00 €
40.900,00 €

40.900,00 €

ALM
ERÍA

2022/AL/ATE/0000011
G

04894473
37

29.524,46 €
29.524,46 €

29.524,46 €
29.524,46 €

SEVILLA
2022/SE/ATE/000018

G
41065566

36
23.641,36 €

22.466,36 €
22.141,36 €

22.466,36 €

M
ALAG

A
2022/M

A/ATE/000005
G

11976511
34

29.730,00 €
29.730,00 €

24.730,00 €
24.730,00 €

H
U

ELVA
2022/H

U
/ATE/000011

G
90220211

FAM
D

ISA
32

50.000,00 €
50.000,00 €

50.000,00 €
50.000,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000022
G

11776598
ASO

CIACIÓ
N

 M
U

JERES EN
 BÚ

SQ
U

ED
A ACTIVA D

E EM
PLEO

- AM
BAE

22
36.816,00 €

20.236,00 €
36.816,00 €

20.236,00 €

CÁD
IZ

2022/CA/ATE/000001
G

72327216
ASO

CIACIÓ
N

 LAS D
ESAM

PARAD
AS

19
45.758,00 €

45.758,00 €
41.558,00 €

41.558,00 €

PU
N

TU
A

CIÓ
N

O
BTEN

ID
A

PRESU
PU

ESTO
 

TO
TA

L PRO
G

R.
IM

PO
RTE 

SO
LICITA

D
O

PRESU
PU

ESTO
 

A
CEPTA

D
O

IM
PO

RTE 
O

TO
RG

ABLE

ASO
CIACIÓ

N
 D

E PREVEN
CIÓ

N
 Y ATEN

CIÓ
N

 AL D
RO

G
O

D
EPEN

D
IEN

TE 
LIM

AM
 

ASO
CIACIÓ

N
 ITACA PARA EL D

ESARRO
LLO

 E IN
CLU

SIÓ
N

 D
E LA IN

FAN
CIA Y 

JU
VEN

TU
D

ASO
CIACIÓ

N
 PAZ Y BIEN

  

CO
N

FED
ERACIO

N
 CO

O
RD

IN
AD

O
RA AN

D
ALU

ZA D
E O

RG
. D

E M
U

JERES 
RU

RALES  
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